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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DÍA 

04 DE ABRIL  DE 2016. 

 

En Mansilla Mayor, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
diecinueve horas del día cuatro de abril  de dos mil dieciséis, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. José Alberto Martínez Llorente, se reunieron los Concejales Dña. Raquel 
Cabañas González, D. Agustín Pacho Reyero, D. Marcelo Fernández Olmo, D. Ángel 
Expósito Méndez y D. Juan Carlos Presa Pereira,  al objeto de celebrar en primera 
convocatoria Sesión ordinaria conforme al Orden del Día que acompaña a la misma, 
actuando como Secretario la que lo es de la Corporación Dña. María  Teresa Mencía 
Presa. No asistió y justificó su ausencia,  D. Pablo López Presa.  

Siendo las diecinueve horas,  la señalada para la celebración, el Sr. Alcalde 
declaró abierta la Sesión y previa lectura de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES  

ANTERIORES. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 del R.O.F.R.J. por el Sr. Alcalde 
se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 
observación a las  Actas de las sesiones  anteriores.  

No habiéndose formulado observación alguna, se aprueba por cuatro votos a 
favor, uno en contra y una abstención el acta de las sesiones  celebradas el día 19 de 
febrero y el día 11 de marzo de 2016.  

 

2.- DECRETOS 

 

 Se da cuenta de la relación de las siguientes resoluciones de la  Alcaldía: 
 
03/12/15 Toma de razón declaración responsable de obras  de D. Agustín Pacho 
Reyero. 
11/01/16 Toma de razón declaración responsable de obras de Junta Vecinal de 
Villamoros de Mansilla.  
15/03/16  Autorización paso de camiones a empresa Infoyma. 
01//04/16  Reconocimiento del noveno trienio de la Funcionaria Dña. María 
Teresa Mencía Presa.  
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 3.- INFORMES ALCALDÍA 

 

El Sr. Alcalde informa que se ha efectuado en noviembre de 2015 a la Junta 
Vecinal de Villaverde de Sandoval, una propuesta de cesión de uso y gestión de Las 
Paneras. Se pretende evitar que se caiga el edificio,  que ha sido declarado  Bien de 
Interés Cultural y es obligación del Ayuntamiento. 

Se está en espera de que la Junta Vecinal haga sus consultas y se reúna con el 
pueblo  y  de  una respuesta. 

Da cuenta de la concesión de  la subvención  para la contratación de 2 peones 
limpiadores  4 horas diarias, durante 6 meses, dentro del Plan Especial de Empleo de la 
Diputación Provincial de León para 2016. 

Se ha solicitado presupuesto a Montajes Loyola para cambiar el enganche de 
luz que hay en la caseta de Iberdrola en Mansilla Mayor;  Iberdrola cede la caseta  al 
Ayuntamiento y  se cambiará el enganche. 

Da cuenta del escrito remitido por la Diputación Provincial de León para 
solicitar  los servicios de la cuadrilla de forestales de para realizar labores en zonas 
susceptibles del incendios, se podría pedir desbrozar las cunetas. 

 

4.- PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL DE 2016. 

 

Visto el anuncio publicado por las Excma. Diputación en el B.O. de la Provincia 
correspondiente al día 16 de marzo de 2016, por el que se invita a formular peticiones 
de inclusión de obras en PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL PARA 2016, 
el Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad  de seis miembros presentes de los  siete que 
integran la acordó: 

 
1º.-  Aprobar la memoria valorada de las obras de “Pavimentación de calles, 

renovación de la red de abastecimiento y mejora del alumbrado público en el 
municipio de Mansilla Mayor”, redactada por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Eduardo Gómez Cantero, por  importe de 55.723,26 euros. 

 
2º.-  Solicitar la inclusión en PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 

PARA 2016 las obras de “Pavimentación de calle, renovación de la red de 
abastecimiento y mejora del alumbrado público en el municipio de Mansilla Mayor” de 
conformidad la memoria valorada aprobada.   

 

Asimismo se informa que  a diferencia de las convocatorias anteriores, en esta 
contratará la obra el Ayuntamiento. 
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5.- CONVENIO MARCO DE IMPLANTACIÓN DE RED DE OFICINAS INTEGRADAS 

DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EN CASTILLA Y LEÓN: RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 

 

Por este Ayuntamiento en sesión plenaria de 16 de octubre de 2015 acordó  la 
adhesión íntegra de este Ayuntamiento al Convenio de Colaboración entre la 
Administración General del Estado (AGE) y la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, para el suministro de la aplicación «Oficina de Registro Virtual» (ORVE), 
como mecanismo de acceso al registro electrónico común y al sistema de 
interconexión de registros, firmado con fecha 24-noviembre-2014. 

 
Para adherirse a la plataforma ORVE es necesario pertenecer previamente a la 

red de oficinas integradas de atención al ciudadano.  
 
Visto convenio Marco de fecha 31 de octubre de 2013, publicado en el BOE 

núm. 271, de 12 de noviembre de 2013, y en el BOCYL núm. 221, de 15 de noviembre 
de 2013, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León para la implantación de una red de Oficinas Integradas de 
atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla y León.  

 
Se propone al Pleno la adopción del siguiente   ACUERDO: 
 
Primero.- Acordar la solicitud de adhesión al convenio Marco de fecha 31 de 

octubre de 2013, publicado en el BOE núm. 271, de 12 de noviembre de 2013, y en el 
BOCYL núm. 221, de 15 de noviembre de 2013, suscrito entre la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para la implantación 
de una red de Oficinas Integradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de 
Castilla y León.  

Segundo.- Ratificar el acuerdo  la integración en la Oficina de Registro Virtual, 
plataforma ORVE. 

Segundo.- Remitir certificación del presente Acuerdo al Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas, a la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León y 
a la Federación Española de Municipios y Provincias, a los efectos oportunos 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde, para que en nombre y representación de esta 
Corporación, proceda a la formalización de cuantos documentos sean precisos para la 
efectividad del presente acuerdo. 

 

Efectuada la oportuna deliberación, se acuerda por unanimidad de los seis 
miembros asistentes de los siete que integran la Corporación, aprobar la propuesta 
presentada.  
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6.- CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN  PARA LA ENCOMIENDA DE LA 

REALIZACIÓN DEL CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO: 

RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.  

 
Por este Ayuntamiento en sesión plenaria de 16 de diciembre de 2015 acordó 

contratar con la Empresa GESMANCLOR el mantenimiento de  las instalaciones y 
equipos de suministro de agua potable municipio. Dicho contrato comprende la 
realización de  las analíticas obligatorias que marca el Real Decreto 140/12003, del 7 
de febrero. 

 Visto que este Ayuntamiento tiene suscrito un convenio de colaboración con la 
Diputación Provincial de León para la encomienda de la realización del control de la 
calidad del agua de consumo humano de fecha 25 de noviembre de 2009. 

Visto que en dicho convenio taimen se contempla realización de  las analíticas 
obligatorias que marca el Real Decreto 140/12003, del 7 de febrero. 

Visto  el apartado b) de la estipulación octava del convenio. 
A fin de evitar duplicidades en la gestión del control y su correspondiente gasto, 

se propone al Pleno la adopción del siguiente   ACUERDO: 
 
Primero.- Acordar la denuncia del convenio de  colaboración con la Diputación 

Provincial de León para la encomienda de la realización del control de la calidad del 
agua de consumo humano de fecha 25 de noviembre de 2009. 

Segundo.- Remitir certificación del presente Acuerdo a la Diputación Provincial 
de León, a los efectos oportunos 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde, para que en nombre y representación de esta 
Corporación, proceda a la formalización de cuantos documentos sean precisos para la 
efectividad del presente acuerdo. 

 
Sometida a votación la propuesta presentada,  se acuerda por unanimidad de 

los seis miembros asistentes de los siete que integran la Corporación, aprobar la 
propuesta presentada. 

 
7.- ASOCIACIÓN CAMINO DE SANTIAGO: NOMBRAMIENTO DE 

REPRESENTANTE 

 

Este Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día  16 de diciembre de 2016 

prestó conformidad  a la creación Asociación de Municipios del Camino de Santiago y a 
sus  Estatutos siempre que no comportase coste económico alguno al municipio de 
Mansilla Mayor. 

 Para La representación del ayuntamiento de Mansilla Mayor en dicha Asociación se 

propone al Pleno nombrar  como representante del Ayuntamiento en la Asociación de 
Municipios del Camino de Santiago :  

     Titular: D. Agustín Pacho Reyero 

     Suplente:  Pablo López Presa  
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Sometida a votación la propuesta presentada,  se acuerda por unanimidad de 
los seis miembros asistentes de los siete que integran la Corporación, aprobar la 
propuesta presentada. 

 
8.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN AL 

DESARROLLO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

 

Por la Sra. Cabañas González, se da lectura de la moción del Grupo Socialista , 
relativa al desarrollo de la Ley de Ordenación del Territorio, que se transcribe a 
continuación: 

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE LA LEY DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

Pablo López Presa, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Mansilla Mayor, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 97/3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, somete a la consideración del Pleno de la Corporación para su debate y aprobación la 
siguiente MOCIÓN “Contra el recorte en servicios y prestaciones a los vecinos y vecinas de este 
municipio”.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
En España desde que las competencias en materia de ordenación territorial pasaron a las comunidades 
autónomas en 1978, éstas se han encargado de legislar y desarrollar su propia normativa de ordenación 
territorial.  
La Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León (Ley 10/1998, de 5 de diciembre, modificada por la 
Ley 3/2010, de 26 de marzo y por la Ley 1/2013, de 28 de febrero) es el marco legal en el que se 
desarrolla el ordenamiento territorial en nuestra comunidad. Ella establece y marca las UBOST.  
Las UBOST, Unidades Básicas de Ordenación de los Servicios y del Territorio, se definen por ley como 
unos espacios funcionales delimitados geográficamente, que constituirán el parámetro básico y la 
referencia espacial para la ordenación del territorio. En un futuro, deberán ser utilizadas por la 
Administración de la Comunidad para organizar territorialmente la gestión de los servicios públicos, y 
podrán ser utilizadas por los municipios para la prestación mancomunada de los servicios locales. Es 
decir, que el mapa de las UBOST será clave en la ordenación de nuestro territorio pues condiciona tanto 
los servicios que se van a prestar como las futuras mancomunidades.  
Ha sido en septiembre de 2015 cuando se ha presentado el primer borrador de las UBOST y, tras 
realizarse un período de alegaciones públicas así como otros trámites por parte de la Diputación y del 
Consejo Comarcal, nos llega el plazo a los ayuntamientos para poder manifestar nuestra conformidad o 
disconformidad con el mapa planteado, así como nuestra posición ante la posible merma de 
prestaciones elevando a la Junta de Castilla y León nuestras propias alegaciones y demandas.  
Es vital para nuestro territorio proteger el mapa de los servicios tanto en el medio rural como en las 
áreas urbanas. No obstante, esta tarea no podrá ser llevada a cabo si no se concreta fidedignamente 
cómo se van a prestar y dotar de servicios a nuestro territorio.  
Por todo lo cual, el Grupo Municipal Socialista y en su nombre el Portavoz del mismo, formula la 
siguiente MOCIÓN, que se elevará a la Junta de Castilla y León para que sea tenida en cuenta como 
ALEGACIÓN a la Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León, adoptando los siguientes acuerdos:  
ACUERDOS:  

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Mansilla Mayor aprovechará todas las competencias que le han 
sido otorgadas a través de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local, y todos los instrumentos 
técnicos, administrativos y jurídicos que estén a su alcance para seguir prestando los servicios que hasta 
ahora venía proporcionando. No permitirá, por tanto, la pérdida de ninguna competencia municipal ni 
ninguna merma en su autonomía. Tampoco permitirá el Ayuntamiento de Mansilla Mayor la 
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modificación de la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León en detrimento de las 
competencias, autonomía y gestión patrimonial de las Juntas Vecinales.  

SEGUNDO.- Que la Junta de Castilla y León asuma de manera inmediata las llamadas 
“competencias impropias” que actualmente se ven obligados Ayuntamientos y Diputación a financiar 
para no perder la prestación de servicios. 
TERCERO.- Con respecto a las mancomunidades de interés general, será este municipio, así como los 
otros que las integren, los que decidirán sobre sus competencias, forma de representación, organización 
y votación.  

CUARTO.- El Ayuntamiento de Mansilla Mayor seguirá perteneciendo a la mancomunidad de las 
que forma parte actualmente, manteniendo la misma el patrimonio, personal, competencias, etc. 
actuales.  

QUINTO.- Que la Junta de Castilla y León reconozca la importancia histórica, democrática y 
social de las Juntas Vecinales abriendo líneas de financiación directas a estas entidades locales menores 
para garantizar el mantenimiento de los servicios que actualmente prestan a lo largo de la actual 
Legislatura.  

SEXTO.- El Ayuntamiento de Mansilla Mayor manifiesta su rechazo ante cualquier pérdida o 
recorte en los servicios que la Junta de Castilla y León viene prestando actualmente, exigiendo a la 
Administración Autonómica el total y pleno mantenimiento de los servicios que se poseen a día de hoy.  

SÉPTIMO.- El Ayuntamiento de Mansilla Mayor ante la ausencia de un adecuado servicio de 
transporte solicita la prestación del mismo por parte de la Junta de Castilla y León incorporándolo en la 
cartera de servicios que se otorguen a este municipio en la Ley de Ordenación del Territorio de la Junta 
de Castilla y León.  

OCTAVO.- En relación a los consultorios médicos de los que dispone este municipio en las 
localidades de Mansilla Mayor, Villaverde de Sandoval y Villamoros de Mansilla solicita que se reconozca 
expresamente la existencia presente y futura de los mismos así como la asunción de los costes de su 
mantenimiento por parte de la Junta de Castilla y León sin ningún tipo de reducción de los servicios 
médicos en ellos prestados y garantizando la presencia de personal sanitario en alguno de ellos de lunes 
a viernes”.  

Enterados los Sres.  Concejales y sometida a votación se aprueba con el 
resultado de cuatro votos a favor, dos abstenciones. 

 
9.- PAGOS. 

 
Con cargo al Presupuesto vigente para el presente ejercicio y de acuerdo con la 

legislación aplicable en la materia, el Pleno municipal, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acordó aprobar los siguientes gastos y pagos: 

Ubica: 181,50 €. Importe  de informe de  daños en acera de Villamoros. 
Montajes Loyola: 107,87 €. Reparación en caja de acometida del agua de 

Villamoros. 
Gesmanclor: 363,00 €. Control y mantenimiento equipos suministro de agua 

potable 1º T/16. 
César Cascallana: 165,00 €. Pincho jornada Teleasistencia . 
Iberdrola suministro eléctrico periodo 01-03/16: 
330,54 €: alumbrado Público  Villamoros de Mansilla 
140,80 €: bomba agua Villamoros de Mansilla 
  53,83 €: oficina municipal 
127,98  €: alumbrado público Nogales 
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480,68 €: alumbrado Público Mansilla Mayor 
 122,32 €: bomba agua Mansilla Mayor 
 749,52 €: alumbrado público Villaverde de Sandoval 
   51,74  €: alumbrado Casa de Cultura 
   15,37  €: bomba de riego  
  123,54 €: bomba agua Nogales 
  109,98 €: bomba agua Villaverde de Sandoval 
 
Con el resultado de tres votos a favor y el voto en contra del Sr. Fernández 

Olmo por no estar de acuerdo con la senda verde: 
Punto y seguido: 30,86 €: vinilos para carteles anunciadores. 
 
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Fernández Olmo pregunta  en relación con la plantación de los árboles en 
el municipio si se respetan las distancias que establecen las leyes. 

Responde el Sr. alcalde que cree que están de acuerdo con la legislación  
respecto a vías públicas y a  propiedades particulares y que se trata de árboles 
ornamentales, no de una chopera. 

Interviene el Sr. Fernández Olmo diciendo que no se respeta la ley, que los 
caminos son servicios rurales y agrícolas y que cuando los árboles sean grandes no se 
va a poder pasar. Advierte que aunque pase el Camino de Santiago, los caminos han 
sido y serán rurales y agrícolas. 

Pregunta de nuevo el Sr. Fernández Olmo  sobre la transparencia: 
- se han plantado árboles y no se ha informado nada de lo que se ha plantado a 

la oposición, sólo en internet  y yo no lo entiendo.  
- el Día del Mayor, se dijo en prensa que habían asistido Tino Rodríguez y José 

Pellitero,  no se dijo nada de los asistentes del Partido Popular. 
-no atendéis al público, han ido a mi casa porque quedáis de hablar con ellos y 

dicen que no les atiende el Alcalde. 
- la gente en el municipio está unos contra otros, antes no estaba enfadada y 

ahora sí,  porque están actuando particularmente. 
Contesta el Sr. Alcalde que está expuesto al publico el horario y que atiendo los 

lunes, miércoles y viernes de 13,30 a 15:00 horas y no he recibido quejas. 
No he faltado el respeto a nadie. 
Tengo trabajo, ahora estoy de 13,30 a 15:00 horas , en verano dispongo de más 

tiempo y cuando no estoy aquí estoy haciendo otras cosas. 
Se me puede localizar por teléfono, internet, página Web y si no, que dejen 

aviso en la oficina. 
A los que se hayan quejado que me llamen por teléfono, que dejen aviso o su 

número de teléfono  para responderles. 
Interviene el Sr. Pacho Reyero  manifestando: 
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 En Villamoros ha habido dos fugas en fin de semana en Villamoros y se han 
atendido bien al igual que con el problema que hubo con la luz. 

Es un Ayuntamiento democrático y los pueblos son de gente que vive en el 
pueblo ganaderos y obreros, se ha propuesto  realizar una senda  y los vecinos pueden 
denunciarlo con la Ordenanza , si después de cuatro años no gusta, que nos cambien 
de lugar. 

Hay  necesidades que atender y hay que hacer prioridades. 
Transparencia si que la hay, están la actas, las ordenanzas y si hay que meter en 

el Pleno determinados asuntos se meterán . 
Interviene el Sr. Fernández Olmo diciendo que no se ha avanzado nada, 

pregunta que si en urbanismo pueda hacer uno lo que la de la gana. 
Responde el Sr. Alcalde que se sigue la normativa, algunos asuntos están en el 

SAM y otros en Patrimonio. Se derogó la tasa de vallados, no es obligación vallarlos, sí 
tenerlos limpios, en caso contrario se hace un requerimiento  y ejecución subsidiaria. 

Pregunta el Sr. Presa Pereira cuándo van a empezar a trabajar los obreros  
Responde el Sr. Alcalde  que sobre el día 14 o 15 porque hay que hacer primero 

la oferta de empleo. 
Pregunta el Sr. Pacho Reyero sobre la denuncia a un vecino en calidad de 

Alcalde.  
Interviene el Sr. Fernández Olmo diciendo que no responde porque está en el 

Juzgado y se me ha tenido poco respeto;  es de no tener cabeza, para poder hablar hay 
que saber,  me levanto porque no respetáis a nadie. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las veinte horas. 
 
Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                                         LA SECRETARIA  
 
 
 
 


